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FICHA TÉCNICA: BUENAS PRÁCTICAS INTERGENERACIONALES 

 
 
LOS * SON CAMPOS OBLIGATORIOS A RELLENAR 
 
 

Título de la Buena Práctica* Programa, actividad, etc.… 

APOYO ESCOLAR “QUEDAMOS AL SALIR DE CLASE” 

 

Servicio, Distrito, Área...*  Servicios, organizaciones involucradas...  

 
A  través del Departamento de Voluntariado dependiente de la Dirección General de Educacion, ju-

ventud y Voluntariado, colabora con el Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia 

y A dolescencia, dependiente de la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud en 

el desarrollo de un proyecto de voluntariado de apoyo escolar  dirigido a menores  con dificultades 

sociales y de aprendizaje.     

Fecha de inicio de la buena práctica*  

2022 

Fecha de actualización de la buena práctica* 
(Cuando sea una actualización de una práctica ya 
presentada).  

 

2023 

Persona de contacto* Datos de la persona de contacto de la buena 
práctica: Nombre, teléfono y email 

Jefa de sección.Departamento de voluntariado. Francisca Montesinos. montesinosrf@madrid.es 
 

Beneficiarios o destinatarios de las BBPP* Personas a las que va dirigida e intervienen en la 
buena práctica 

Personas voluntarias que manifiesten interés en este tipo de acción voluntaria. Y menores 
participantes en QA SC 

Descripción de la buena práctica*( entre 200 y 
300 palabras) 

Resumen ejecutivo con los antecedentes, fecha 
inicio y finalización, descripción de la idea, 
instrumentos necesarios en su puesta en 
marcha, etc., con foco a que otros puedan 
hacerse una idea de lo que implica su 
replicabilidad. A demás, contendrá una 
descripción específica relacionada con los 
aspectos más innovadores de la práctica, 
respecto a otras soluciones estándar o 
habituales.  

Este proyecto quiere generar un espacio de apoyo a los niños y niñas asistentes, que favorezca la 
conciliación de la vida familiar y laboral y evite los factores de riesgo que la ausencia de madres, 
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padres y tutores/as pudiera ocasionarles para que puedan lograr un mayor rendimiento escolar y 

contribuir a evitar situaciones de riesgo o exclusión social 

 

Objetivos generales*  Idea central y finalidad de la buena práctica.  

Apoyar QASC, para favorecer el acompañamiento a lo/as menores inscritos en el, en las actividades 

que realizan, siempre siguiendo las indicaciones de los responsables.  

 

Objetivos específicos  Metas concretas y medibles que persigue la 

buena práctica; necesarios para la ejecución de 

los objetivos generales.  

Apoyar en la realización de los deberes y tareas encomendadas en los centros educativos en los 

que se desarrolla la colaboración, generando un hábito de estudio y fomentando la autonomía de 

los y las menores. 

Posibilitar modelos de comportamiento normalizados y positivos, fomentando la adquisición de 

valores, normas, límites y el respeto mutuo. 

 

Metodología* Actividades, fases de aplicación, recursos 

utilizados, implementación  

Presentación del proyecto a personas voluntarias interesadas en el mismo y selección según 

actitudes y aptitudes de estos; aceptación y  firma del acuerdo del proyecto permanente.  

Formación sobre el mismo, y presentación a los responsables del recurso. 

 Seguimiento de la persona voluntaria y encuentros con otros voluntarios del mismo proyecto. 

 Como recursos son los propios contratados con  la empresa adjudicataria de la gestión de 

Voluntarios x Madrid, tanto personales como materiales, así como los puestos a disposición por los 

CEPIS, y D.G de familias.  

Fase final de evaluación del proyecto, e implementación en otros nuevos centros.  

 

Innovación  Se valorará si es innovadora, incorpora TICs o 

cualquier tecnología soporte o si cambia las 

metodologías tradicionales.  

Las adecuadas y existentes en el recurso.  

 

Recursos necesarios  Recursos económicos y no económicos 

necesarios para la puesta en marcha de la 

práctica. Recursos materiales, personal, 

formación, infraestructuras...  

En el proyecto se mantienen los recursos, tanto personales como materiales,  disponibles a través de 

la contratación publica, en este momento en periodo de prórroga, del contrato número: EXPTE. 

300/2020/00479 

 

Coparticipación de los beneficiarios o 

destinatarios*  

Marcar si han participado o no los beneficiarios o 

destinatarios en la definición y desarrollo de la 

práctica y en qué medida.  
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En las reuniones y seguimientos de p. voluntarias se recogen propuestas de mejora.  
 

Resultados*  Descripción de resultados alcanzados (qué se 
han obtenido) y esperados. Grado de 
cumplimiento de los objetivos. Principales 
beneficiarios de la práctica y beneficiarios 
secundarios o indirectos que también percibirán 
el valor de la práctica  

El apoyo a QASC, se ha reforzado en 2023 pasando de un solo centro en 2022 con 19 voluntarios 
a 2023 con 14 centros y 33 voluntarios.  

Impacto*/Efectividad* Descripción de las incidencias positivas que 
tiene o tendrá la BBPP en los beneficiarios. 
Cuantificar el impacto con indicadores asociados 
a la práctica (numéricos o porcentuales) que 
permitirán medir su impacto y evolución. Si la 
práctica logra el efecto/resultado deseado (en el 
menor tiempo posible y con la menor cantidad 
de recursos)  

El dato cuantitativo se constata en aumento con los datos mencionados 
 

Continuidad* La experiencia puede continuar en el tiempo y 
consigue beneficios de carácter cuantitativo y 
cualitativo  

El proyecto se continua ejecutando y se puede realizar mientas se ejecute QASC 
 

Replicabilidad*  Análisis de replicabilidad de la práctica en otros 
escenarios.  

Es exportable a otros recursos similares.  
 

Enfoque de género  La práctica integra el principio de igualdad de 
género en las  
diferentes fases del proyecto/proceso. 

 La trasversalidad esta garantizada, tanto en las personas voluntarias como en el alumnado. 
 

Accesibilidad cognitiva  La experiencia es fácil de entender por todos los 
usuarios  

Si. 
 

Aspectos éticos  Se respetan los derechos de las personas y se 
tienen en consideración los principios éticos.  

El respeto a las personas destinatarias de la acción voluntaria es una de las obligaciones de las 
personas voluntarias.  
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Canales de difusión y soportes utilizados*  Seleccionar los canales que han sido utilizados 

para difundir la práctica: Carteles, vídeos, 

informes, concursos, redes sociales, foros, web...  

Accede a la Comunidad Virtual de Voluntariado y síguenos en  

  

 

 

Documentación y material elaborado en la 

práctica*  

Indicar links públicos, ruta servidor donde esté 

almacenada la información, etc.  

Accede a la Comunidad Virtual de Voluntariado y síguenos en  

  

 

 

Lecciones aprendidas y conclusiones*  Qué se ha aprendido y a qué desafíos se ha 

enfrentado gracias a la implementación de la 

práctica y analizando sus resultados.  

Cómo se han abordado los desafíos y qué se 

modificaría al volver a ponerla en práctica 

 

 

Testimonios  Incluir las opiniones de usuarios de la práctica, 

comentarios, ideas de mejora, etc.  

 

 

 

 

  


